
DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

ACUERDO

Y DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PROGRAMA PARCIAL DE URBANIZACIÓN MULTIMANIOBRAS Y
LOGÍSTICA INTERNACIONAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA.

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en
ejercicio de la facultad que al Ejecutivo a mi cargo le confiere el artículo 58, fracción IV, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima, y con fundamento en lo previsto por el artículo 58, fracción XXXVII, del propio texto
constitucional y 71, 283 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado; y

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO.- Que mediante oficio número 02.221/2018, fechado el 16 de julio del 2018 y recibido el día 23 del mes y año
antes citados, el Director General de Regulación y Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo
Urbano, solicitó del Ejecutivo a mi cargo, la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado
de Colima", del documento que contiene el Programa Parcial de Urbanización Multimaniobras y Logística
Internacional, ubicado en el municipio de Manzanillo, Colima, promovido por los CC. Humberto Alfredo Chávez
Maldonado y Megan Jackeline Álvarez Meza.

SEGUNDO.- Que el H. Cabildo Constitucional de Manzanillo, Colima, en Sesión de Cabildo celebrada el 29 de mayo del
2018, aprobó el Programa Parcial de Urbanización Multimaniobras y Logística Internacional, ubicado en el
municipio de Manzanillo, Colima, según Certificación del Punto de Acuerdo del Acta de Cabildo expedida el día de su
fecha, por la Secretaria del H. Ayuntamiento ya mencionado, cuyo original se encuentra archivado en el expediente
correspondiente que tiene a su cargo la Dirección General de Regulación y Ordenamiento Urbano de la Secretaría de
Infraestructura y Desarrollo Urbano.

TERCERO.- Que informa el Director General de Regulación y Ordenamiento Urbano, que el Secretario de Infraestructura
y Desarrollo Urbano, en ejercicio de la facultad que a la dependencia a su cargo le confiere el artículo 20, fracción X, de
la Ley de Asentamientos Humanos del Estado, dictaminó la congruencia del estudio que contiene el Programa Parcial
de Urbanización Multimaniobras y Logística Internacional, ubicado en el municipio de Manzanillo, Colima, según
consta en el documento que contiene el Programa Parcial de Urbanización del cual solicita su publicación.

CUARTO.- Que por haberse cumplido los requisitos previstos en la Ley de la materia y para que surta los efectos legales
correspondientes, es procedente publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado de Colima", el
documento que contiene el Programa Parcial de Urbanización Multimaniobras y Logística Internacional, ubicado
en el municipio de Manzanillo, Colima, conforme se asienta en los Considerandos anteriores, tomando en cuenta que
esta autorización no surte efectos en aquellos terrenos que, encontrándose bajo el régimen de propiedad ejidal, el
propietario no haya atendido lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Agraria en vigor, el cual otorga al Gobierno del Estado,
prioridad sobre el Derecho de Preferencia.

En tal virtud, he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O
ÚNICO.- Por haberse cumplido con las disposiciones legales correspondientes, se ordena la publicación, en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado de Colima", del documento que contiene el Programa Parcial de
Urbanización Multimaniobras y Logística Internacional, ubicado en el municipio de Manzanillo, Colima, el cual fue
aprobado en sesión de Cabildo celebrada el 29 de mayo del 2018, tomando en cuenta que esta autorización no surte
efectos en aquellos terrenos que, encontrándose bajo el régimen de propiedad ejidal, el propietario no haya atendido lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley Agraria en vigor, el cual otorga al Gobierno del Estado, prioridad sobre el Derecho
de Preferencia.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional "El Estado de Colima".

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Palacio de Gobierno, el día 31 treinta y uno de julio de 2018 dos mil
dieciocho.

A t e n t a m e n t e
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"
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JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
COLIMA. Rúbrica.

ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. Rúbrica.

JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ ROMO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. Rúbrica.

1. FASE DE ANTECEDENTES

INTRODUCCIÓN
La parcela N° 228 Z-1 P2/3 con superficie de 50,000.00 M², son propietarios Humberto Alfredo Chávez Maldonado y Megan
Jackeline Álvarez Meza, en la cual pretenden desarrollar patios para almacenamiento y maniobras de contenedores,
movimiento y almacenamiento de tractocamiones, almacenamiento y trituración de mineral; esto mediante el presente
Programa Parcial de Urbanización denominado "Multimaniobras y Logística Internacional" y lo somete a la consideración
del Honorable Ayuntamiento de Manzanillo para lograr la incorporación al área urbana de la Ciudad. Respaldado
legalmente mediante la escritura pública Nº 25,332 que con fecha del 23 de enero del 2015 ante la Notaría Pública Nº
2 de la ciudad de Manzanillo, Colima, se celebró un contrato de compraventa del inmueble rústico conocido como fracción
de la parcela Nº 228 Z-1 P2/3 localizada en el Ejido El Colomo y La Arena Municipio de Manzanillo, Colima, con una
superficie de 50,000.00 M². Donde compareció como vendedor el C. Genaro Nava Ojeda y como la parte compradores
los CC. Humberto Alfredo Chávez Maldonado y Jackeline Álvarez Meza. Inscrita en el registro público de la propiedad
el 28 de abril del año 2015 bajo el folio real N° 299392-1 y clave catastral Nº 07-26-95-015-903-000.

BASES JURÍDICAS

La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima1 que se denominará como La Ley, fija la concurrencia
entre el Estado y los Municipios en materia de desarrollo urbano para la planeación, ordenación y regulación de los centros
de población. El Título Octavo establece los lineamientos del aprovechamiento urbano del suelo, con respecto a la
urbanización se menciona que todo aprovechamiento urbano del suelo deberá proyectarse y realizarse de acuerdo con
los programas de Desarrollo Urbano y la zonificación mediante autorización por el Ayuntamiento, previa expedición del
Programa Parcial de Urbanización.

El Reglamento de Zonificación para el Estado de Colima2 que se denominará como El Reglamento, establece que
los Programas Parciales de Urbanización precisarán la Zonificación secundaria, así como la lotificación y diseño de las
vialidades, solamente dentro de los límites del predio objeto del programa. El artículo 29 se refiere a la clasificación de
usos y destinos, el cuadro 3 se establece que la actividad o giro de fundición, aleación o reducción de metales pertenece
al grupo de industria de alto impacto. El artículo 85 fracción III, considera que las zonas denominadas como Industria
pesada y de alto impacto y riesgo (I3) están previstas para instalaciones en las que se desarrollan procesos productivos
que por su naturaleza y/o volumen de producción alcanzan niveles potencialmente contaminantes de acuerdo a las
Normas Oficiales Mexicanas y a los criterios expresados en el Reglamento. Estas zonas no se permite ningún uso
habitacional ni de equipamiento comunitario y comercial, que impliquen concentración de gentes ajenas a la actividad
industrial. Así mismo tampoco debe existir una colindancia directa con zonas habitacionales y comerciales, siendo el
distanciamiento entre los asentamientos humanos y las instalaciones que desarrollen estas actividades determinado en
base a lo que la autoridad federal disponga como resultado del análisis de riesgo.

BASES DE PLANEACIÓN
Programa de Desarrollo Urbano del centro de población de Manzanillo, Colima3 clasifica al área de aplicación
del presente Programa Parcial como Reserva Urbana a Corto Plazo (RU-CP-12). La zonificación del Programa, el predio
que interesa a este instrumento está declarado como Industria pesada de alto impacto y riesgo (I3-11). Con respecto a
la estructura urbana se deberá considerar lo siguiente; Vialidad Principal (VP-18) al oeste con una sección de 40 metros.
El presente Programa se sustenta en el Dictamen de Uso de suelo, Destino y Trazo Modalidad III emitido por la
Dependencia Municipal el día 17 de julio del año 2015 mediante folio N° DVS/055/15, en el cual se contemplan los criterios
técnicos descritos anteriormente.

1  Publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 7 de mayo del año 1994, y reformada el 4 de octubre del año 1997 y el 24 de enero del año 2004.
2  Publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 23 de agosto de 1997.
3  Publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 21 de febrero del año 2015.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Habilitar el predio asignándole uso tomando en cuenta las actividades que se realizarán como es almacenamiento de
contenedores, patio de maniobras y almacenamiento de tractocamiones. Almacenamiento y manejo de mineral de fierro.
Contribuir al desarrollo integral del puerto mediante la instalación de un patio que amplíen la capacidad existente,
ofreciendo al puerto interior sustento adicional en capacidad de maniobra respecto a la posibilidad de atender y administrar
carga en general. Prever el crecimiento ordenado de las nuevas áreas industriales y de servicios complementarios al
desarrollo comercial del puerto. Participar en la construcción de VP-18.

2. DIAGNÓSTICO URBANO

LOCALIZACIÓN, se localiza al sureste del centro urbano de Manzanillo y de la comunidad de El Colomo, específicamente
en el Kilómetro 3+256 del ramal que conecta la carretera libre 200 y la Autopista 200D, como se muestra a continuación
en la figura N° 1.

Figura Nº 1. Localización en el centro de población.

TOPOGRAFÍA, el predio presenta una configuración sensiblemente plana, con pendiente menor del 1% con dirección
ascendente sur-norte. La vegetación existente es propia de la época de lluvias, no existen árboles de ninguna especie
pues el predio se utilizaba para siembra de plátano. La superficie del polígono del levantamiento topográfico es de
50,000.00 M², dicho levantamiento se realizó mediante coordenadas UTM con referencia al datum WGS-84 y
proyecciones al ITRF-92, levantamiento autorizado por la autoridad catastral. El Instituto Nacional de Antropología e
Historia realizó inspección en el área de aplicación, decidiendo liberarla de vestigios arqueológicos.

3. ESTRATEGIA URBANA

ZONIFICACIÓN URBANA, se contempla desarrollar 2 lotes (I-3) Industria pesada de alto impacto y riesgo como se
encuentra señalado en el plano E1.

LOTIFICACIÓN, se urbanizará una superficie de 50,000.00 M² de la cual se desprenderán 2 lotes, los cuales tendrán
el uso I-3 Industria pesada y de alto impacto y riesgo como se encuentra señalado en el plano E1. La cuantificación
de áreas de la lotificación queda de la siguiente manera:

Tabla E – 1. Lotificación
MANZANA Nº DE LOTE CLAVE CATASTRAL SUPERFICIE FRENTE DEL LOTE USO 

07 01 07-26-62-007-001-000 24,640.76 M² 111.94 M. L I-3 
02 07-26-62-007-002-000 24,640.76 M² 104.08 M. L I-3 

TOTAL=   49,281.52 M²   
 



Con respecto a las áreas de cesión para destinos y en estricto apego al artículo 139 fracción VIII y IX del Reglamento,
el cual fue reformado y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 21 de septiembre de 2002, se menciona
que las zonas industriales tipo "I", la cesión comprenderá el ocho por ciento de la superficie vendible a desarrollar, sin
embargo se establece que en el caso de que el desarrollo que se pretenda realizar no represente la división del predio
en más de dos fracciones o no implique la apertura de vías públicas, no será obligatoria la cesión al Ayuntamiento, en
cuyo caso el urbanizador destinará necesariamente cinco por ciento de la superficie vendible a espacios verdes y abiertos
que tendrá la finalidad de servir como áreas de amortiguamiento con otro tipo de zonas y el emplazamiento deberá ser
en la colindancia con esas zonas, lo que en este caso representa 2,464.08 M² y se manifiesta en el plano E2.

Tabla E – 2. Resumen General de Áreas
Área Vendible 49,281.52 M² 98.56 % 

Área de Vialidad 718.48 M² 1.44 % 
Total: 50,000.00 M² 100% 

 ESTRUCTURA VÍAL, son dos las vialidades que se integra al desarrollo y que se indica gráficamente en el plano E1 del
anexo gráfico, debe responder a las especificaciones que se señalan en el Reglamento. La Vialidad Principal VP-18 con
una sección de 40 metros aplica el artículo 213 del Reglamento y la Calle Local Intensidad A CL-1 con una sección mínima
de 12 metros se sujetará al artículo 216 del Reglamento. Esta sección se manifiesta con una sección variable de 12 a
21 metros debido a las condiciones físicas del entronque con el ramal, al manifestarse de menor a mayor hasta lograr
su conexión.

NORMAS Y CRITERIOS TÉCNICOS

Tabla E – 3. Compatibilidad de Usos de Suelo

Cuadro E – 4. Normas de Control de Intensidad de Edificación
PARÁMETROS PERMITIDOS ZONA I-3 
Superficie mínima del lote 
Frente mínimo 
Coeficiente de ocupación del suelo 
Coeficiente de utilización del suelo 
Altura máxima 
Estacionamiento 
Restricción frontal  

1,500 M² 
30.00 ML 
0.7 
10.5 M³xM² 
R 
Según cuadro 7 
5 metros dejando 20% de  
superficie para área jardinada 

 NORMAS DE INGENIERÍA URBANA

Red de abastecimiento de agua potable. Se realizarán obras de almacenamiento de agua, el servicio será
proporcionado por la CAPDAM. Los criterios técnicos definitivos deberán ser presentados en el proyecto ejecutivo de
urbanización.

Red de alcantarillado sanitario con descargas domiciliarias. El servicio será proporcionado por CAPDAM, se
deberá presentar proyecto ante el organismo operador plasmando las especificaciones técnicas, y presentarlo en el
proyecto ejecutivo de urbanización.

Sistema de desalojo de aguas pluviales. Para el desalojo de las aguas pluviales se aprovechará la topografía existente,
las cuales deberán ser conducidas por la calle de acceso, se deberá atender lo dispuesto en el artículo 192 fracción IV
del Reglamento. Con el fin de establecer criterios técnicos más precisos el promovente deberá realizar un estudio
hidrológico en el momento que se realicen los respectivos proyectos de ingeniería, los criterios deberán plasmarse en
cada uno de los proyectos que conformarán el Proyecto Ejecutivo de Urbanización, el cual deberá ser autorizado por
CAPDAM.

ZONA CATEGORÍA GRUPOS PERMITIDOS 
I-3 
Industria pesada y de alto y 
riesgo 

Predominante 
 
Compatible 
Condicionado 
Compatible 
Compatible 
Compatible 
Compatible 
Condicionado 
Condicionado 

Industria de alto impacto, cumpliendo lineamientos de riesgo alto 
Industria de bajo y mediano impacto 
Almacenes y bodegas, excluye mayoreos 
Talleres de servicios y ventas especializadas 
Espacios abiertos 
Instalaciones de Infraestructura 
Espacios abiertos 
Infraestructura, sólo de servicios a la propia zona 
Equipamiento urbano general, sólo servicios urbanos de vigilancia, 
emergencias y bomberos. 

 



Sistema de tratamientos de aguas negras o sanitarias.  El servicio será proporcionado por CAPDAM, se deberá
presentar proyecto ante el organismo operador plasmando las especificaciones técnicas, y presentarlo en el proyecto
ejecutivo de urbanización.

Red de electrificación con servicio de media tensión, instalación aérea. Se cuenta con la factibilidad favorable y
se deberá presentar proyecto y lograr autorización de la Comisión Federal de Electricidad.

Red de alumbrado público. Se utilizarán postes metálicos galvanizados de 10 metros de altura sobre bases de
concreto y luminarias marca Helios HBS, con balastra electrónico Phillips y Bulbo PIA 150 W 220 V 60 HZ en las vialidades
principales, el proyecto deberá ser autorizado por la Comisión Federal de Electricidad y la Dirección General de Servicios
Públicos Municipales.

Red telefónica con instalación oculta y acometidas domiciliarias. El servicio se obtendrá mediante la empresa que
presta el servicio en la zona debiendo considerar las instalaciones existentes.

Red contra incendios. Deberá ser separada de la red de agua potable, con reserva para tal efecto y equipo de emergencia
(sub-estaciones, equipo mecánico, etc.) que garanticen en cualquier momento el gasto de agua para sofocar un siniestro.

Señalamiento. Se utilizarán placas para nomenclatura metálicas en el acceso con el nombre, así como señalamiento
vertical restrictivo e informativo de tránsito en caso de requerirse.

Arborización. Arbolado y jardinería en vialidades vehiculares, áreas verdes en la franja de restricción. Se utilizará
arbolado que se esté utilizando en la zona; se deberá cumplir con el artículo 230 que señala el Reglamento.

Vialidades. La Vialidad Principal (VP-18) será de concreto asfaltico, la Calle Local (CL-1) será de concreto hidráulico.
Las banquetas, guarniciones y rampas para personas especiales serán de concreto hidráulico. La resistencia en calles
será de 250 kg/cm², banquetas y guarniciones será de 200 kg/cm².

4. ACCIONES URBANAS
Para llevar a cabo los objetivos del Programa Parcial de Urbanización "Multimaniobras y Logística Internacional" y
las acciones que se requieran ejecutar para lograr la adecuación espacial del predio, son responsabilidades del promotor,
y en apego a lo que establece el artículo 293 de la Ley estará obligado a costear por su cuenta todas las obras de
urbanización que se establecen en el presente Programa Parcial y se establecerán en el Proyecto Ejecutivo. Se deberá
cumplir con las Obras Mínimas de Urbanización señaladas en el Capítulo XVIII del Reglamento y específicamente lo
referido en los artículos 166, 167 y el 177 del mismo ordenamiento. Cómo lo establece el Artículo 295 de la Ley, el
urbanizador o promotor aportará mediante convenio en caso de requerirse, la construcción o mejoramiento de la vialidad,
de la infraestructura, del equipamiento y de las instalaciones que, estando localizadas fuera de la zona a urbanizar, en
forma directa se requieran para su adecuado funcionamiento, de la misma forma deberá realizar la construcción de las
banquetas que corresponden al frente de su predio. Se deberá cumplir con el capítulo XII del Reglamento con respecto
a la reglamentación de zonas industriales y con el artículo 337 del mismo Reglamento con respecto a la protección al
ambiente. El urbanizador se obliga a llevar a cabo los contratos y/o convenios necesarios ante los propietarios
correspondientes, para liberar la totalidad del derecho de vía de la vialidad principal identificada como VP-18, en el
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Manzanillo, con el propósito de que se trasmita la propiedad
a favor del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima; debiéndose formalizar dichos contratos y/o
convenios con el referido ayuntamiento previo a solicitar la autorización del Proyecto Ejecutivo de Urbanización. El
derecho de vía de la vialidad principal identificada como VP-18, en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de Manzanillo, Colima; será de 40.00 metros de ancho por el largo del frente del predio, y bajo los lineamientos
que se señalan en el Reglamento de Zonificación del Estado de Colima y en los planos E1 y E2 anexos al presente
Programa.

Las acciones urbanas específicas serán las siguientes:

• Red de energía eléctrica, desde el poste más cercano sobre el entronque hasta el patio.

• Alumbrado público a lo largo de la vialidad de acceso.

• Se deberá realizar estudio hidrológico, cuyos resultados técnicos deberán plasmarse en el proyecto de drenaje
pluvial, dicho proyecto deberá ser autorizado por el organismo operador y plasmarse en el Proyecto Ejecutivo
de Urbanización.
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